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	EMPRESA DE ENERGIA DEL PUTUMAYO SA ESP
	
	EMPRESA ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO SA ESP



RESPUESTA OBSERVACIONES 
Referencia: 
Términos de referencia - Objeto: Seleccionar al consultor o firma consultora especializada, para la elaboración de un estudio técnico y cálculo de las remuneraciones adeudas mutuamente por la EEP y EEBP

Mocoa, 4 de junio de 2010

En la fecha, con el fin de atender  las observaciones planteadas por los interesados en el proceso de selección de consultor de la referencia, a continuación se procede a su respuesta, para lo cual con fines metodológicos se agruparan teniendo en cuenta su autor, y ordenarán cronológicamente.
Observaciones MANUEL ALBERTO RINCON LATORRE

Mediante correo electrónico del 1º de junio del año en curso, plantea las siguientes observaciones y/o solicitudes de aclaración:

1. En el numeral 1.3 Descripción del Objeto a contratar, en la actividad 6.  Calculo de pérdidas de la Línea 115 Kv subestación Junín – subestación Caicedo, se entiende que este cálculo corresponderá al establecido en la regulación que corresponda y que no contiene labores en sitio como definición de topología de la red, calibres de conductor, impedancias de secuencia positiva, negativa y cero, cálculos de flujos de carga o similares de tipo estrictamente técnico en sistemas de potencia, área de la ingeniería eléctrica.  
2. En el numeral 1.12 Lugar de presentación de las ofertas se entendería que la propuesta puede enviarse por correo certificado siempre y cuando sea recibido antes de la hora y fecha establecida en los pliegos, es decir, hasta el 8 de junio de 2010 a la 4:00 PM?

3. En el punto 1.4 Plazo de ejecución contractual se observa que se tiene previsto un plazo máximo de 45 días calendario. Se entiende que toda la información con la que realizarán los análisis será suministrada por los agentes EEP y EEBP y por lo tanto se sugiere que este plazo se cuente a partir de la recepción por parte del contratista de toda la información requerida tanto a EEP y EEBP. 

4. En el numeral 3.1 Calificación y ponderación de aspectos técnicos, en el criterio “Formación: Titulo de especialización en regulación del sector energético, o aspectos relacionados con el objeto a contratar “ (Subrayado fuera de texto), se entendería que ….aspectos relacionados con el objeto a contratar se refiere a disciplinas que de acuerdo a la regulación expedida, contiene elementos de Gerencia de Proyectos y/o de Finanzas? Sugiero que se pueda ampliar en específico este tipo de disciplinas que evidentemente tienen relación con el desarrollo del trabajo. (Ej: cálculo de anualidades anticipadas o vencidas resultado de una inversión, un plazo y una tasa la cual puede ser expresada en dólares, pesos colombianos, en términos reales o corrientes).

5. En el numeral 3.2 Ponderación del precio observo que la ecuación debería tener en el denominador la variable vpe (valor de la propuesta económica objeto de la evaluación) y en el numerador la variable vpr (valor de la propuesta de referencia, que corresponde a la propuesta económica más baja) para que se cumpla el puntaje máximo pt de 400 puntos y a partir de la propuesta más económica la ponderación de las más altas tengan un puntaje inferior a pt y no superior al mismo. Solicito me aclaren si mi apreciación es correcta.

6. En el Anexo 3: Experiencia Relacionada se observa que la columna valor ejecutado no tiene valor agregado a la evaluación y podría no ser exigible su diligenciamiento o podría ser eliminada dicha columna. Es correcta mi apreciación?

En consideración a ellas, en su orden se responde:

1. El estudio corresponde a cálculos de tipo estrictamente técnico en sistemas de potencia, área de la ingeniería eléctrica. Por tanto no se requerirá verificaciones de campo, ya que la información técnica de la línea será suministrada por la EEP y EEBP, La información relacionada con especificaciones de la red, datos históricos (de bitácoras) de corrientes, voltajes, potencia y factor de potencia se suministrarán por parte de las dos empresas.  Sin embargo si el contratista seleccionado considera necesario realizar una visita técnica lo podrá realizar.
2. Las propuestas se recibirán dentro del término previsto en el cronograma, es decir, hasta el día y hora de cierre previsto en los términos de referencia o sus adendas si las hubiere. El término inicialmente establecido vence efectivamente el día 8 de junio del año en curso, a las 4:00 PM. La propuesta podrá enviarse por correo certificado, pero para que sea tenida en cuenta deberá llegar dentro del plazo establecido para su presentación.
3. Dentro del término  estimado para la ejecución contractual, se incluyo razonablemente un tiempo para la recolección de la información por parte del contratista, la cual estará disponible en las EEP y EEBP, por lo que corresponderá al contratista adelantar con diligencia la recolección de información. Sin embargo, en caso de que por fuerza mayor, el flujo de información no permita cumplir con el contrato dentro del término inicialmente previsto, se procederá a las prorrogas a que haya lugar.
4. En consideración a que el objeto del contrato corresponde principalmente a la realización de cálculos a partir de las disposiciones regulatorias de la CREG, al referirse el numeral  3.1 Calificación y ponderación de aspectos técnicos, en el criterio “Formación: Titulo de especialización en regulación del sector energético, o aspectos relacionados con el objeto a contratar, será el comité evaluador quien en su evaluación determinara que títulos de especialización, son relacionados con el objeto a contratar.
5. Evidentemente existe un error en la formula. Una vez revisada, la formula quedará asi:
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Donde: “x” es el puntaje desconocido, que corresponde al puntaje a otorgar; “pt” es el puntaje total a otorgar por el factor precio; “vpe” es el valor de la propuesta económica objeto de evaluación; y “vpr” es el valor de la propuesta de referencia, que corresponde a la propuesta económica más baja
6. No es exigible su diligenciamiento.
Mediante correos electrónicos del 2º de junio del año en curso, plantea las siguientes observaciones y/o solicitudes de aclaración:

1. En el caso de presentación de la oferta el día indicado a qué área u oficina se deberá remitir para la entrega de la misma y radicación o recibido como lo indica el punto 1.12 de los términos de referencia?

2. En el punto 1.3 Descripción del Objeto a contratar que se debe entender por “ … hasta la fecha” cuando se refieren a los diferente cálculos a realizar?. Se recomienda establecer una fecha que delimite el objeto contractual y en la cual se disponga de toda la información suficiente y necesaria. 

En consideración a ellas, en su orden se responde:

1. La propuesta deberá presentarse en la Secretaría de la Gerencia General, como  lo disponen los términos de referencia, la cual es una dependencia de la EEP.

2. En las actividades que aplique, la fecha límite para los cálculos respectivos, será el día 31 de mayo de 2010, esto considerando que el contrato a celebrarse se formalizara en el mes de Junio.
Observaciones NELSON PARRA TRUJILLO
Mediante correo electrónico del 3º de junio del año en curso, plantea la siguiente solicitud:

En relación con los pliegos "Seleccionar al consultor o firma consultora especializada, para la elaboración de un estudio técnico y cálculo de las remuneraciones adeudas mutuamente por la EEP y EEBP", respetuosamente solicito ampliar el plazo para recibir ofertas hasta el 10 de junio de 2010.

En consideración a ella, se accede a la petición, por lo cual el nuevo cronograma quedará así:

	Actividades y/o trámites
	Plazo (año 2010 )

	1 Publicación de la convocatoria pública
	A partir del 31 de mayo de 2010

	2 Observaciones y/o solicitudes de aclaración
	Hasta el 03 de Junio de 2010

	3 Respuesta observaciones y/o solicitudes de  aclaración
	El día 4 de Junio de 2010

	4 Recibo de ofertas
	Hasta el 10 de junio de 2010 a las 4:00 pm

	5 Evaluación 
	11 de Junio de 2010

	6 Adjudicación
	15 de junio de 2010
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